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MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 30 de Junio de W4-3, por la 

qué se dictan normas^para la exac

ción de determinados conceptos del 

Impuesto de Consumos de Lujo (an

tiguo Subsidio) de la Contribución 

de JJsos y Consumos en aquellos 

Ayuntamientos en los que no se ha 

concertado dicho impuesto. 

l imo. Sr.: Transcurrido el plazo 
que se conced ió por la Orden Minis
terial de 13 de A b r i l ú l t imo (Boletín 
Oficial del Estado del 15) a las Dipu
taciones y Ayuntamientos para con
certar con la Hacienda la gestión y 
cobro del Impuesto dé Consumos de 
Lujo, 

conforme a lo dispuesto en el 
artículo 23 del Reglamento de 14 dfe 
Diciembre de . 1942, se hace preciso, 
con el fin de unificar el sistema de 
exacción, que por la Hacienda se 
adopte los procedimientos autori
zados reglamentariamente para eí 
'Ogro de aquel objetivo, cuya finali-
^ad es la supres ión del tiket como 
^edio de exacción, evitando al pro-
P10 tiempo los inconvenientes inhe-
reiltes a su inspección. 

En su consecuencia, este Ministe-
- to i en re lación con los contribuyen-
es de aquellos Ayuntamientos con 
0s que no se celebre el concierto a 

que sé refiere la mencionada Orden 
Ministerial de 13 de A b r i l , y de con
formidad con lo dispuesto en el c i 
tado Reglamento de 14 de Diciembre 
de 1942, ha tenido a bien dictar las 
siguientes normas: 

REGIMEN DE CONCIERTO 

1.° •—Solicitud de concierto por los 

Gremios. 

1. Las Delegaciones y Subdelega-
ciones de Hacienda inv i t a r án a los 
Gremios u Organismos en que se 
agrupen los industriales sujetos a 
esta imposición,Na solicitar de este 
Ministerio el concierto, en las condi-
ciones^que se seña lan en el articu
lo 24 del citado Reglamento, y en las 
prevenciones de la presente Orden. 

2. Esta inv i tac ión se h a r á a tra
vés de las C á m a r a s de Comercio y 
de las Entidades que represente en 
el aspecto económico fiscal a los 
contribuyentes interesados. 

3. Las Delegaciones c u r s a r á n las 
solicitudes a la Dirección General de 
la Con t r ibuc ión de Usos y Consu
mos, con informe en que cqnste la 
cantidad satisfecha por el total de 
los industriales del gremio en el a ñ o 
anterior, del tanto por ciento de 
ocu l t ac ión presumible por el con
cepto y en la localidad correspon
diente y sobre los d e m á s extremos 

cuyo conoc imien ío pueda interesar 
a la Dirección. 

4. Los conciertos cuya c u a n t í a 
alcance o exceda de 250.000 pesetas, 
su ap robac ión será de la competen
cia del Ministerio. En los restantes, 
ésta facultad se confiere a la Direc
c ión General del Ramo. 
- 5 , El plazo para solicitar estos 

conciertos termina el día 1.° del p r ó 
x imo mes de Agosto, debiendo uni r 
a la instancia cert if icación del acta 
en que se t omó el acuerdo. 

2.° — Agremiación 

1. La cons t i tuc ión y funciona
miento de los Gremios al objeto dé 
la fijación de cuotas, se a jus ta rá a lo 
dispuesto en las bases 34 a 38 de la 
con t r i buc ión Industr ial de 11 de 
Mayo de 1926, con la salvedad de 
que a efectos del Impuesto de Con
sumos de Lujo, no fo rmarán parte 
de dichos Organismos funcionarios 
de la Admin i s t r ac ión , debiendo, por 
tanto, recaer la presidencia en la 
persona que designe el gremio, la 
que os tentará su represen tac ión . 

2. E l Gremio p o d r á recabar de 
las Oficinas de Hacienda, antes y 
después de la ce lebrac ión del con
cierto, los datos de r e c a u d a c i ó n ne
cesarios para ^1 cumplimiento de su 
mis ión . 
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3. E l procedimienlo ejecutivo 
contra los agremiados morosos se 
a jus tará al Estatuto de R e c a u d a c i ó n 
de 28 de Diciembre He 1928, ^dispo
siciones concordantes, por medio de 
Agentes nombrados por las Delega
ciones de Hacienda a propuesta dé 
los Gremios. 

4. Las partidas fallidas que pue
dan resultar, se rán de cuenta del 
Gremio. 

3. ° — Conceptos que pueden ser con

certados. 

La Ádmin i s t r ap ión p o d r á concer
tar los siguientes epígrafes de las Ta
rifas del Impuesto: 

Epígrafe 1 8 . Consumiciones y 
ventas en cafés, bares, confi terías y 
establecimientos aná logos . 

Epígrafe 19. Consumiciones en 
Hoteles y Restaurantes de las clases 
primera y de lujo, en servicios a la 
carta o minutas especiales, siempre 
que, t r a t ándose de Hoteles, no forme 
parte de la pens ión completa. 

Epígrafe 20. Ventas de café, te, 
cacao, vino embotellado con marca, 
cerveza, s idrá embotellada y licores, 
en cualquier establecimiento, para 
su consumo fuera de ellos, 

Ep ígra íe 21. Venta de a r t í cu los 
de confitería en establecimientos de 
ultramarinos y similares (dulces, ca
ramelos, bombones, turrones, maza
panes, etc.). 

Epígrafe 27. Consumiciones en 
cabarets, salones de baile y simila
res. (La entrada a los mismos se re
gi rá por Fas normas decimosexta y 
siguientes). 

Epígrafe 28. Juegos en estableci
mientos públ icos o de recreo (bi l lar , 
d o m i n ó , naipes, etc.). 

Epígrafe 32, Servicios urbanos 
de ((taxis)). * 

Epígrafe 33. Servicios extraordi
narios en pe luque r í a s de señoras y 
caballeros. 

4. ° — Cifra liquida del concierto. 

1. La cifra que servirá de base 
para la fijación del concierto será la 
r e c a u d a c i ó n del año 1942, incluyen
do en este importe el total de los ex
pedientes liquidados en dicho ejer
cicio. A esta suma se a u m e n t a r á un 
tanto por ciento en concepto de la 
ocu l t ac ión existente, que se calcu
la rá en la forma siguiente: 

a) Ayuntamientos de pob lac ión 
superior a un mi l lón de ha
bitantes. .s . . . 30o/o 

b) I d . de las demájs capitales de 
provincia y poblaciones con 
Subdelegac ión de Hacienda. 35 7 o 

c) Los restantes Ayuntamien
tos 40 7 0 

2. En aquellos casos de oculta
c ión notoriamente superior a esta 
escala, las Delegaciones de Hacienda 
seña l a r án en el informe a .que se 
refiere la norma primera, el tanto 
por ciento que debe rá estimarse, 

5. ° — Distribución de cuotas entre los 
agremiados. 

E l Gremio repa r t i r á el total de la 
cifra seña lada , con arreglo a la nor
ma anterior, entre todos los agremia
dos, teniendo en cuenta el volumen 
de operaciones sujetas al Impuesto 
de cada uno de los que constituyen 
el Gremio. 

6. ° — Duración del concierto 

1. La d u r a c i ó n de estos concier
tos será de dos años , prorrogables 
cada uno, si no se avisa por escrito 
su rescisión, por cualquiera de las 
partes,^ con un trimestre de antela
ción a su vencimiento. 

2. La cifra del concierto no su
frirá d i s m i n u c i ó n alguna en concep
to de premio de cobranza, partidas 
fallidas, etc,, podrá , sin embargo, va
riarse su importe con motivo de al
teraciones en el Impuesto o en los 
precios sobre que gire aquél , practi
cándose en este caso las rectifica
ciones que procedan en m á s o en 
menos. 

3. Estas revisiones d e b e r á n ser 
solicitadas por cualquiera de las par
tes, siendo cond ic ión precisa para 
acordarla, que aquellas variaciones 
supongan m á s de un diez por ciento 
de las cifras de concierto, y empeza
rán a regir a partir del trimestre na
tural siguiente al en que se produjo 
la va r i ac ión que or ig inó la revis ión. 

7. ° — Ingreso del concierto. 

E l importe del concierto se ingre
sará anticipadamente, por cuartas 
partes, en el mes anterior a cada t r i -

| mestre natural. Este ingreso trimes-
i t ra l pod rá transformarse, en la pro
porc ión correspondiente, en ingreso 

mensual, t a m b i é n anticipado, si así 
lo solicitase el Gremio. La declara, 
c íón se a justará al modelo n ú m . 33 
que se publica al final. 

8. Garant ías . 

í. E l Gremio ingresará en la Caja 
de Depósi tos a d isposic ión de la Di, 
recc ión General de la Contribución 
de Usos y Consumos, el importe de 
un trimestre , para responder del 
cumplimiento del concierto. 

2. Esta cauc ión p o d r á transfor
marse en una garan t í a prestada por 
un Banco inscrito en la Comisaría 
de la Banca Privada. 

3. L a Admin i s t r ac ión se reserva 
el derecho de establecer la inspec
c ión sobre las Oficinas gremiales, 
como asimismo recabar todos los 
datos y antecedentes que estime 
oportunos, 

9.° — Rescisión. 

1. E l concierto p o d r á rescindirse 
a pet ición de cualquiera de las par
tes, después de transcurrido un año 
de su ce lebrac ión in ic ia l , debiendo 
para ello avisar, por escrito, con tres 
meses de a n t i c i p a c i ó n como míni
mo. La rescis ión se efectuará coin
cidiendo con él comienzo de un pe
r íodo trimestral. 

2. La falta de ingreso dentro del 
plazo seña lado en la norma sexta, 
será motivo para q u é la Anministra-
c ión pueda acordar au tomát i camen
te la rescis ión del concierto. 

3. La rescisión por falta de ingre
so dentro del plazo reglamentario, 
l levará consigo la p é r d i d a de la fian' 
za a que se refiere la norma octava, 
a cuyo efecto se d i s p o n d r á la devo' 
luc ión del depósi to constituido, que 
serS aplicado al Impuesto. Si se tra' 
tase de ga ran t í a ofrecida por una 
Entidad Bancada, se la requerirá 
para el ingreso dé la misma, dentro 
del plazo de un mes natural, desde 
fecha de la notif icación, transcurri
do el cual sin verificarlo, será hecb0 
efectivo por la vía de apremio-

Es copia. 

León, 9 de Julio de 1943.—El Ve' 
legado de Hacienda, José A, Día2, 



CONTRIBUCION D E USOS Y CONSUMOS 

^ P U E S T O DE C O N S U M O S DE LUTO 

8 
Modelo n ú m . 3 8 

(Orden ministerial de 30 de lunio de 1943) 

A presentar por triplicado 

Declaración n.0 

C O N C E P T O S C O N C E R T A D O S C O N L O S G R E M I O S 

provincia - Ayuntamiento . . . . 

Gremio de 
Concierto n ú m , ^ 
Período a que corresponde Año de 1 9 . . . . 

A L A HACIENDA PUBLICA 
E l que suscribe D , ; , , con domic i l io en 

como representante del Gremio arriba expresado, declara bajo juramento, a efectos 
<lel ingreso del cupo correspondiente, que los siguientes datos son exactos: 

Importe anual del concierto aprobado T , . . . . . . i 

Corresponde al per íodo expresado arriba 

Deducc ión -po r gastos de giro (0,50 por 100 en 

los casos de envío por giro postal autorizado 

hasta 2.000 pesetas) . . . . . . . . 

L í q u i d o . . . . . • • . . • . . . . . . . . . . f . . . . . . . . j 

, a de de 1 9 . . . . 

E l Representante, 

Revisada la anterior dec la rac ión y siendo de confornjidad, se admite el ingreso de su importe, que se 
iza con esta fecha, según carta de pago n ú m . -

a . . . . . . . . de 'de 1 9 . . . . 

E l Jefe de la Oficina, 

Intervenido : Contabilizado: 

AdmíMíracíon prosínílal 
ipotadón prononial de León 

C O M I S I Ó N G E S T O R A 

A N U N C I O 
Para celebrár sesión en el mes de 

JüHo, esta Comisión en 23 de Junio 
último, aco rdó seña la r el día 23 y 
fora de las cinco y media de la 
tarde. . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 9 de Julio de 1943. -El Pre-
loente,, Uzquiza.--El Secretario, José 

Pelaez. 

^nlederac íón Hidroárílíca del Duero 
J E F A T U R A D E A G U A S 

A N U N C I O 
0n Guillermo B a r a n d i a r á n y 

Ruiz, Director Gerente de la Compa
ñía de los Ferrocarriles de La Robla, 
solicita el aprovechamiento de trece 
litros de agua por segundo deriva
dos del r ío Esla, en t é r m i n o munic i 
pal de Cist íerna (León), con destino 
al abastecimiento de ferrocarriles. 

Lo que se hace púb l i co mediante 
el presente anuncio en c u m p l i m i e n 
to de lo dispuesto en el Real Decre
to de 27 de Marzo de 1931 en re lac ión 
con el de 7 de Enero de 1927; abrien
do un pé r íoáo de treinta días natu
rales, a Contar desde él en que se pu
blique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, durante cuyo pla
zo el peticionario presen ta rá su pro
yecto (original y copia), firmado por 
un Sr. Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos y reintegrado conforme 
lo dispone la vigente Ley del T i m 
bre, en la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Duero, Muro, 5, en Valla-
dol id , a d m i t i é n d o s e otros proyectos 
en competencia que tengan igual 
objeto que el pretendido por el peti

cionario o que sean incompatibles 
con el indicado objeto. 

Valladol id, 6 de Jul io de 1943 . -E l 
Ingeniero Jefe de Aguas del Duero, 
Angel María Llamas. 

iVo/a de petición de aprovechamiento 
de aguas que nacen en el rio Esla, 
en Cistierna, término municipal de 
Cistierna {León). 
Nombre del petlcionapio:'Compañía 

de los Ferrocarriles de La Robla, 
Bilbao. 

Nombre del representante en Vallado-
lid: D. Juan Campo Diva (Fray Lu i s 
de León, 20). 

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento de ferrocarriles. 

Cantidad de agua: 13 litros por se
gundo. 

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Esla. 

Término municipal: Cistierna (León) . 
. N ú m . 385.-52,00 ptas. 
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AdminislraEíiln municipal 
Ayuntamiento de León 

Aprobadas por la Comis ión rxiuni 
cipal Permanente de mi presidencia" 
en sesión de 28 de Junio úl t imo, laó 
cuentas de presupuestos y Deposita 
r ía del ejercicio de 1942, asi COIHQ 
las correspondientes al cuarto tri-
mestre de 1941, se hace públ ico , con
forme a lo preceptuado en el art. 125 
del Reglamento de Hacienda Muni
cipal, que dichas cuentas, con sus 
justificantes, se hallan expuestas al 
púb l i co en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, a efectos de que durante 
el plazo de quince días puedan ser 
examinadas por los habitantes del 
t é r m i n o municipal , y formular, por 
escrito contra las mismas, dentro de 
dicho plazo y ocho d ías más , los re
paros y observaciones que estimen 
pertinentes. 

León, 5 de Julio de 1943.—El Al 
calde, Justo Vega. \ . 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Maestranza Aérea de León 
JUNTA ECONOMICA 

Existiendo en esta Maestraestranza 
varios vehículos au tomóvi les para 
su venta por concurso, se hace saber 
por el presente anuncio para todos 
aquellos a quienes les interese, que 
los referidos vehículos se encuentran 
apartados en esta Maestranza^ pu-
diendo pasar a reconocerlos en las 
horas de ocho a catoice laborables, 
desde el día de hoy hasta el día 4 de 
Agosto, fecha en que se ab r i r án los 
sobres que contengan las proposicio
nes, a fin de efectuar la adjudicación 
definitiva. 

Los pliegos de condiciones serán 
expuestos en el t ab lón de anuncios 
del Parque de Intendencia, sito en la 
calle del General Mola, n.0 6, y en la 
Secretar ía de esta Maestranza. 

León, 13 de Julio de 1943 —El Jefe 
de la Maestranza, Antonio Rodríguez 
Carmena. 

N ú m . 387-24,00 ptas. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la papelej 
ta de e m p e ñ o n ú m e r o 3.378 de 
Monte de Piedad y Caja de Atio: 
rros de León, se hace públ ico que 
antes de quince (lías, a contar de 
fecha* de este anuncio, no se Pres¿¿1 
tara r ec lamac ión alguna, se eXP,e n, 
rá duplicado de la misma, queda 
do anulada la primera. . ' 

>íúm. 383.-11,00 ptas-^ 
i f e ü p " ! — 

LEON 

a de la Diputación 

1943 


